
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

CALLEJÓN LAS PALMAS CEL. 317-6187420 CORREO: jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, marzo dos  ( 02 ) de dos mil veintiuno ( 2.021 ) 

 

REF:  47-058-40-89-001-2019- 00146-00, EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, de  COOPERATIVA COOCREDISAR-SILVIO ARAGON., contra 
MERLY DEL ROSARIO CHOPERENA TORRES, y, LILIA MARINA ORTIZ 
ESPAÑA. 
 
 
Por ser procedente, se accede a la petición de la doctora  JACOMELIA LOPEZ 
CASTILLO, apoderada de la parte Ejecutante en el proceso de la Referencia, y, 
al efecto, se señala  NUEVA  FECHA, para celebrar la AUDIENCIA contemplada 
en el artículo 443 en concordancia con los artículos 372-373 del C.G.P., para el 
día  22 de abril de 2.021, a las 09:00 a.m. 
 
Se les hace saber que en el evento que para la fecha citada, estén vigentes las 
medidas adoptadas por la PANDEMIA, se surtirá de manera virtual, por 
Secretaría se dispondrán y organizarán  los medios virtuales. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
El Juez, 
 

                                                  
ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ 
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